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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
  

DE LA COMPAÑIA ANONIMA "COMPAÑIA 
  

AGRICOLA CULTIVOS - DEL LITORAL A. 
  

GRICULTOSA S.A.” =OTORGANTES: JAl= - 
  

Ein ME ALBERTO CUCALON CASTRO, | LILIAN ' 
  

sou e a A + VICTORIA CUCALON-' CASTRO DE MARTI. *- 
  

  

g 

qa a sj. . NEZo. CARMEN . LUCIANA : CUCALON ; CASm= 
pe SS TRO DE CABEZAS, YOLANDA VICTORIA . o OR 
  

CUCALON CASTRO Y CARMEN LUCIANA. 
  

CASTRO CABANILLA VIUDA DE CUCA... 
  

LON RAMIREZ, 
  

- CUÁANTIA: S/.900.000,00 
  

ROPERO RR RR RARA 
  

PAD III 

  

En la ciudad de Machala, Capitál de la “Pro. 
  
  

vincta de El Oro,: República del Ecuador, hoy... ly. 
  

nes diecinueve de Febrero de míl novecientos. 88» 
  

  

tenta y nueve; ante mí, ABOGADA BETTY GALVEZ ES 
  

_PINOZA, Notaria Pública Tercera del, Cantón Macha=. 
  

la, comparecen los señores: JAIME ALBERTO CUCALON- 
  

  

CASTRO, casado, domiciliado en esta cludadí LILIAN. 
  2 

VICTORIA .CUCALON CASTRO DE MARTINEZ, casada, domi- 
  

ciliada. en la- ciudad de Quito, ocasionalmente en 
  

24 

25 

26 

21 

28 

ésta, CARMEN LUCIANA CUCALON CASTRO DE CABEZAS, ca. - 
  

sadaj YOLANDA VICTORIA CUCALON CASTRO, soltera; y , 
  

CARMEN LUCIANA CASTRO CABANILLA VIUDA DE CUCALON - 
    

RAMIREZ, viuda, domiciliadas en la ciudad de Quaya». 
    Quíl, de tránsito por esta ciudad... Los compare- 
  

  

 



  

_Clientess Ecuatorianos, mayores de edad, capaces pa 
  

ra obligarse y contratar a Quienes de conocerlos + 
  

doy fe, con amplía libertad y - bien instruidos de 
  

la - naturaleza y ' resultados de “la* presente Escritu- 
  

ra Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, para su. 
  

otorgamiento me presentan la minuta que es del + 
  

tenor literal siguientet=-cconcocesoncanesenaccananoaso 
  

"SEÑOR ' NOTARIO: .- En el Protocolo de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase: autorizar una por 
  

10 
la cual conste el “ontrato de Compaífa Anónima 
  

1 

12 

» 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

que otorgamos de conformidad con .las siguientes  - 
  

CládusulaB Iecnoncosarcoconcccan co ccrcrrcc agar paicpuaranon 
  

CLAUSULA' . PRIMERA: INTERVINIENTES: -'Concurren a la - 
  

celebración del «presente Contrato (de Compañía Anéóni 
  

ma Jos señores: Jaime Álberto “ucalón Castro, Lilian 

Victoria Cucalón Castro de Martínez, Carmen Luciana. 
  

  

am = — 

Cucalón Castro de Cabezas, Yolanda Victoría Cucalón 
  A A 

  

Castro, y Carmen Luciana Castro Gabanílla viuda" de 
  

Cucalón Ramfrez.- Todos los comparecientes dejan '6X= 
  

presa censtancia de su voluntad de..celebrar el: - 
  

presente Contrato de Compañía Anónima, en los tér- 
  

mínos Que se determinan a continuación y, que cong 
  

tituyen los Estatutos de la "Compañía Agrícola Cul 
  

2 

25 

26 

27 

tivos. del Litoral AGRICULTOSA S,A.”.- Todos los 's0- 
  

cíos fundadores son de nacionalidad ecuatortana , 
  

mayores de edad y capaces para contratar, con - 
  

domicilio el primero, en: la uiudad de ' Machala, - 
    28 

la segunda en-la ciudad de Juito, y las tres -     

.
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-d08- 

últimas en la ciudad de Guayaquilooscnscasnas=os nooo 
  

CLAUSULA SEGUNDA» ESTATUTOS DE LA "COMPAÑIA AGRICOLA 
  

CULTIVOS DEL LITORAL  AGRICULTOSA  S,A,",. CAPITULO 
  

PRIMERO1.- EL PLAZO, NOMBRE, OBJETO , NACIONALIDAD, DO 

MICILIO Y CAPITAL,- ARTICULO PRIMERO... En la ciudad 
  

de Machala se constituye una Compañía Ánónima que 
  

tendrá un plazo de duración de cincuenta años, con 

  

tados a partír de la fecha de inscrinción en el 
  

Registro respectivo, nero podrá disolverse y li=-- 
  

10 
Quidarse antes de fenecido dicho plazo, 0  prorro- 
  

11 garse dicho plazo, de acuerdo con las Leyes, si lla 
  

12 Junta General__de Accionistas lo decidiereye=-=== ... 
  

13 
ARTICULO SEGUNDO,- La Compañía se denominará “ COMPA 
  

144 

15 

ÑIA AGRICOLa CULTIVOS DEL LITORAL AGRICULTOSA S,A,” 

ARTICULO  TERCERO,- La Compañía tendrá por objetc - 
  

dedicarse a las explotaciones agrícolas, agropecuarias 
  

17 

o A q A 

y forestales, compra, venta y crianza de toda cla.= 

  

18 
se de ganado, comercialización de toda clase de » 
  

12 
«productos -- agrícolas - provias de-- sus plantaciones O + 
  

20 de las Zonas circunvecinas,.- Pudiendo además celebrar 
  

21 
toda clase de contratos y, ejecutar toda clase de 
  

22 
actos relacionados con su objeto, permitidos por +» 
  

234 

24 

25 

26 

las Leyes Ecuatorianas, »oooroomscccorananconoan oo .oon.a 

ARTICULO  _CUARTIO.- La Compañfa es de nacionalidad e- 

cuatoriana y terdrá como domicilio orincinal de sus 

nesocios la ciudad de Machala, pero podrá estable.- 

r
r
 

  

27 
Cer sucursales o agencias, en cualquier lugar del 

    28 

vals, o fuera de Éélioccoocccrnraconarcmaoo Pr A   
 



  

sr ARTICULO Os» El Capital Social de la Compañía 

10 

uy 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

21 

será__ de NOVECIENTOS MIL 00/100 SUCRES. ( S/,900,000, 
  

00) dividido. en  novecientas (900) Acciones Ordina 
  

rias y  Nominativas de UN MIL 00/100 SUCRES (S/, 
  

1.000,00) cada ' una, suscritas y pagadas en su 
  

totalidad, numeradas desde Cero Cero Uno al Nove 

cientos (001 al 900) y, emitidas en títulos 0 - 

  

  

certificados Que  contíenen una o más acciones +. 
  

cada uno.- Los títulos de las, acciones irán fir. 
  

mados por el Presidente y el Gerente de la Compa. 
  

fifa, ARTICULO SEXTO.- El Capital de la Compañía - 
  

podrá aumentarse O disminuirse, de acuerdo con la 
  

Ley.- Los Accionistas tendrán derecho preferente en 
  

pronorción Aa sus Acciones, para suscribir las Que- 
  

se emitan en cada caso de aumento'del Capital So.- 
  

cíal,- Este Derecho se ejercitard dentro de los $rein 
  

ta días siguientes a la publicación por la prensa - 
  

del primer aviso del respectivo acuerdo de la Jun» 
  

ta Generalo.------- rro. rr AC rro 
  

ARTICULO SEPTIMO, En caso de pérdida del título de 
  

una acción el interesado podrá comunicarlo al + 
  

Gerente y solicitar un nuevo título, que podrá - 
  

serle. .exnedido, por . dicho Gerente, previo cumplimien 
  

24 

25 

26 

28 

to de los requisitos siguientess 1) Publicación por - 
  

tres días consecutivos de un aviso, en uno de  108=- 

  

periódicos . de mayor circulación en Machala, anuncian 
  

do la pérdida, el número de título, fecha de-= 
    expedirión " Y, nombre del provietarioy 2) Que  desde=     

SÓ
 

o



  

  

que .se presente oposición 9! reclamo pués en gas * 
  

so de.: haberlo +: se: tiecesitará. _ Que .e1:- asun Co: 3988 e: | 

decidido previamente:..por: los: Tribunales” i de * Judticia 
  

competentesy- - 3): Que .el interesado en alcanzar") el. 
  

nuevo Título, «$ fianza. a ¡satisfacción de: la. Compa: 
    fila, .para ¡responder por:. los: resultados: de: la: expe” 
  

dición de dicho Título, 4)::.Que:--el . Interesado satig' q 

faga los gastes que: pudiera _ demandar la - práctica" -- 
  

10   

á 
A 

— 
MA

CH
AL

A 

1 G 

12 

de estas :díligencias y el 'ororgamiento del niava | 

TítulO;¿¿ecoonconannaccoso Q Ses ¡07 == ai 

ARTICULO _OCTAVO.- Son derechos/- fundamentales: de íLeg”> 
    

13 
Accionistas de los cuales. copo se ¿les puede priváry' 
  

NO
TA
RI
A 

TE
RE
ER
 

14 
1) Participar en .los. venel1c40s.. .soctales ,: debiendo: - 
  

y 
Ba
ty
 

" 
3.

 15 

- 

observarse «igualdad de -cratamiento «para los. ¿Acctontas | 

tas. de. la misma clases 2).. Participar jen- ¡las mis - 
  

A
T
 

pa
 

13
 

12 

20 

« 21 

22 

23 

mas condiciones .establecidas en-.el :n ral* ariteriori 
  

en ..la. distribución . -del acervo - social, - en--caso (de. 5 
  

liquidación de 4 Compañta, 3). Intervenir. en. la Lim. 
  

l Juntas - Generales; a Integrar los::iórganos . de ¡Add 
  

nistración o de fiscalización de la Compañía ':--ef fue | 

  

ren elegidos en la forma. prescrita: por “la «(Leyiio +: 

los Estatutos) 6 Gozar de: preferencha : para la sug' 
  

24 

25   
26 

27 

crápción de Acciones “en el caso de dumbnto ' de": qa.” 
  

pital; (6) Negociar libremente sus: Accioresy' 7) '-Tmpug 
  

nar las resoluciones de las. Juntas Generales y, “de 
  

más organismos de la Compañía en.. los casos y, ON... 
    28   la.. forma .establecida..en--la - Ley roooocoronsanoomaamao lo 
  

Ir



  

1d - 

_ ARTICULO - NOVENO. ». : La: :preptedad :de'04as'Acctones'” se! - 
  

  

determina por. la: «inscripción: :'en:c:el Libro de AÁccto=: 

nes ..y. Ácolenistas «y, se. :transfiere: por'”ta:'¡Cedión:: 
  

del. Título, de - acuerdo: com el: Artícuteiy Dos Cetio'oui: 
  

" Dos; ,.(Art. 202) de la .Ley:::de Compañias Jo cmo cia 
  

ARTICULO. -DECIMO.»' «Las: ; Aceiones vendrán / «derebho cal 
  

vate: ent proporción. asu: .valor: pagada” "Los :C400t0s . 
  

10 

1 

12 

13 

u 

15 

17 

18L 

19 

21 

nistas concurrirán : :personalientec ' tasIago: “Juntas': dehiaL» 
  

rales: : :e" podrán -hacerse reptesentar:' por:”personás “ex: 
  

trafas ,. mediante carta dirigida al. Gerente, en . Que: 
  

designe a la persona que ha de repregentario.-: No: 
  

_Podrán - ser _Fepresentantes. - de -1os'::Acelpnistas.,?.:109 ».: 
  

- - Administradores y los Comisariósn de «tá Compañla¿as<=3: 
  

. GAPITULO. _SEGUNDOs - - DE A ISTRACION _DE- ¡LA ':COMPA ! 
  

- ÑJA.=: ARTICULO DECIMO - PRIMERO; 'Habrá::lós :«stguteni: 

tes; Organismos -y Funcionarios«-:a): La.Junta' General : 
  

de. (Accionistas; b) El Presidente; y, +0): 'El' Gerens 

A ———— as | A 

  e nd A 

    

lO cnoccrnarcco moore criada 
  

ART LO_-1 SEGUNDO , = 

  

  . 

ACCION ISTAS . -- La «Junta General . formada - por “Los id 
  

olontetas .. legalmente convocados * y - reunidos, “de” na ñ 
  

QOrganiammo de máxima * autoridad: : de «la Compañía, «* En'>> 
  

tal. virtud,.- las resoluciones -0 - acuerdos; - Que'¡1a Juy ' 
  

2 ta expádausaerán de general obligatoriedad pará: | :loy:> 
  

 Acobonistas, sin perjuicio del 'derecho de” impugna: '=!« 
  

ción que a éstos asista, de acuerdo a /'lo previsto: 
  

Pa 
E 

por la Ley y, particularmente en la Ley “de “Compa 
    RÍAS. ooncucnsaanocncocanranccana ano rancnrrrcora mo l   
  

a



  

0 
+ Cuatro - 

ARTICULO DECIMO TERCERO. DE LAS SESIONES.- La Jun 
  

ta General de Accionistas se reunirá ordinariamente 
  

3 dentro del primer trimestre de cada año y, ' extra. 
  

ordinariamente cuando lo decida el. Presidente o, el 
  

Gerente 0, Quien haga sus veces 0, a pedido de un 
    6 número de Accionistas - Que represente cuando menos el 
  

veinticinco por ciento del capital Social.o.o+==esomaos 
  

    
  

    
  

  

    
e ARTICULO DECIMO CUARTO. DE LAS  CONVOCATORÍIAS,.- La - 

NE . 
+ s| Juntá General de Accionistas se reunirá ordímariamen 
sE . 

Qi 50 te dentro del primer trimestre del año, previa cop 
h 

>É a vocatoríia hecha por el Gerente, o Quien hiciere sus 
SS 
E! 

3 121 Y98ce8.- La Convocatoria,. se hará mediante aviso: que 
E 

X E se publicará en uno de- los periódicos de mayor cir 
; Na 

4 

5 culación en el domicilio de la Compañía, con ocho días 
SÍ 

. Y A de anticipación por lo menos, a la fecha de la rey 

  

  

¡| nión, señalando el lugar de ésta, el día, la hora, | 

mi Y» el objeto de: la reunión. - La Junta. General de - 
  

18 Accionistas, se reunirá en esta primera .Convocatoria, 
  ev

. 

sl sí los “ccionistas concurrentes representan por 10 - : 
  

menos la mitad del Capital Social pagado.- De n0 - 
  

| a] haber quórum en la primera Convocatoria, se hará - 
  

una segunda, y la reuniín tendrá lugar entonces con 
: 22 FN . 

23 
el :número de Accionistas presentes, lo Que deberá -' 

o. 2 anticiparse en el aviso 'ccorrespondiente.- Esta segun 

da Convocatoria no podrá- modificar::el objete de la 
25 - 

primera, ní tener lugar antes de ocho días de su 
  

27 publicación, -. Tampoco podrá llevarse, a efecto des .- 
      ol pués de los treinta dfas de la "fecha" fijada para - 
  

e 

|  



  

10 

np 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

11 

20 

21 

2 

25 |. 

»s[- ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES, DE 

27 | 

la primera reunión.- No obstante, lo dispuesto an 
  

teríormente la Junta se entenderá convocada y que 
  

dará válidamente constituída en cualquier tiempo y, 

en cualquier lusar dentro del territorio: nacional '' 
  

para tratar cualquier asunto, slempre' que 'estó' += 
  

presente todo el Capital pagado, y,. los: asistentes, - 
  

Quíenes-- deberán suscribir el Acta bajo' sanción de' 
  

nulidad, acepten por unanimidad .la celebración «de . 
  

la .Junta.- Sin embargo, cualesquiera de-' los asis... 
  

tentes puede oponerse a la discusión de los asun= ' 
  

tos sobre los cuales. no se considere suficientemen» 
  

te ANFOTMAÍO econoncoanercnorcconcccnr 2, 
  

ARTICULO DECIMO JUINTO.- DIGNATARIOS,- La Junta Ge 
  

neral de Accionistas será dirigida por el""Presi - 
  

dente de la Compañfa y, en su falta, por el dc 
  

Cionista que fuere designado por los concurrentes : 
  

a la Sesión.- Actuará de Secretario el Gerente de 
  

la Compañía, Á falta de éste dltimo actuará en 
  

la Secretaría el Accionista Que designaren los Con 
  

  

e currentes a la Sesión.- El Presidente y el - Geren 

te,. 0. quienes hicieren sus veces, suscribirán las 
  

Actas de cada Sesión, en prueba dé su -autentici. 
  

dad, las Que serán aprobadas en la. misma Sesión, ' 
  

previo el correspondiente receso para la redacción. 
  

del (Acta en referencia, .ooccccnncaroconarconicanmonan 
  

LA __JUNTA_ GENERAL,- Corresponde a' la Junta General 

de Acclonistass 1) Nombrar o cancelar al Presiden       

t. 

su
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=Cinco- 

Ras 
SS GRJA 

te, Gerente : o Comisarios :de la C Lay -_ como 

-cOonocer ,y resolver, sobre. 8us renuncias; -' 2)”: Cono=> 
  

cer anualmente; 'en''su Sesión ' Ordinaria, las “cuentas, 
  

-balances e informes - de “la:"Administración: y,”: pro» 
  

nunciarse. sobre los mismos, preyio informe . del. Ca 
  

. mísario.- 3) Resolver en sy. Sesión Ordinaria, ..s9 
  

bre .distribución de .los beneficios, reinversiones-, 

  

  

fondo de reserva, etc.- Las utilidades. se - reparti- 
  

rán entre los accionistas áa prorrata de sus accio- 
  

10 

nes pagadas.- 4) Acordar la suscripción o adquisi-- 

  

ni 
ción de acciones de otras sociedades.- 5) Reformar- 

  

  

12 

13 

los Estatutos mediante dos discusiones realizadas - 
A AAA A 

en dos distintas. sesiones e interpretarlos de mo- 

  

  

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

do generalmente obligatorio. - 6) Resolver acerca de 
  

la fusión, transformación, disolución y, liquidación 
  

de la “Compañía, nombrar liquidadores y, resolver sg 
  

bre las cuentas de la liquidación.- 7) En general, 
  

resolver todos los asuntos cuya decisión no estu- 
€ «—z—   

viere privativamente atribuida 'a otros funcionarios , 
    

ci sg 

así como cumplir con los demás deberes, y. atri 
  

  

buciones “que señalan «stos Estatutos y las Leyes- 

: SCUSCONiANaS smccocoforcaannanononanodanccnnnacrndananda 
  

.. ARTICULO DECIMO JEPTIMO. > DEL PRESIDENTE,- El Presiden 
  

“te: durará cinco años «en el. ejercicio de sus. funcio 
  

nes, pudiendo ser indefinidamente reelegido; desenmpe- 
  

ñará el cargo hasta ser .legalmente reemplazado; de- 
  

berá ser necesariamente accionista y, le comprendes 
    28 
1) Presidir las 'sesiones de Junta General de Accio 
   



  

10 

u 

12 

A 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

  

20 

  

  

con el, ¡Gerente de 14: Compara Las: «Actas. de Sesiones: de 
  

Junta Geñeral 'de 'Acocioniatas, 'así'como 106 tftulos de' - 
  

las acciónes' que se' emitan.-"4) Supervigilar la marcha “ed 
  

tinistrativa y, 'económica de la “Compañfa,» 5)Efaroer 
  

las' demás atribuciones que lé confiere" "la “Junta Geng 
  

fal de Acctonistas, estos Estatutos y las leyes ecuatorianas 
  

| ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE.- El_ Gerente oral 
rá cinco años' en el ejercicio de sus funciones, pu- 
  

diendo ser reelegido indefinidamente.- No es necesario 
  

gue sea Accionista de la Compañía Y comprende: 

-1) Ejercer la representáción lega]      

  

  

  

pleados y obreros de la Compañía, pactando con ellos- 

judicial de la Conpaffasz,.2). Nombrar y remover  em- 

  

'sus remuneracionés .- 3) Recaudar los valores que se 
  

adeudare a la Compañfa, extendiendo los recibos - 
  

Y, finiquitos correspondientes; 4) Pagar las deu-- 
  

das : + cumplir en general las: obligaciones que 
  

hubiere  contraido legalmente la  Compañfas-= 5) Re- 
  

solver, dirigir . Y»  €jecutar los negocios .de la - 
  

Sociedad, asf como sus Operaciones e inversiones - 
  

24 

25 

26 

s 

civiles o mercantiles; realizar importaciones y, ad 
  

quisiciones,- efectuar ventas, suscribir contratos , gl, 
  

rar . cheques, suscribir, aceptar, avalar y, endo- 
  

sar letras de cambio y, demás títulos de crédito, adqui 
    rir, vender e hipotecar bienes raices y,constituir -. cual=   
  

a



  

-seis- Vr 
NE 

| , uier gravamen sobre “éllpg, siempre que para cualduig. 

"ra de estas operaciones “sobre inmuebles, hubiere obte 
  

A
A
A
 

ps nido previamente- autorización de- -la Junta General 'de- 
  

Accionistas y, en general, celebrar y, ejecutar toda 
    clase de actos, contratos - Y, actividades que. no sien 
  

do prohibidos por las Leyes .y,. estos” Estatutos,” di. 
  

gan relación con el objeto y finalidades de está. 
  

Coimnañfa.. 6) Actuar como Secretario titular én las.”     
sesiones de Junta General de Accionistas.. 7) Sucribir, 
  

,| SOnjuntamente: con el Presidente, las Actas de, Sesio 
1 - » 
  

| nes de Junta General de Accionistas, asf como los =- 
  

. 

12 títulos de Acciones que fueron emítidos.- 8) Ejecutar 
  

e 

A
l
y
 

B
o
a
t
,
 

O
á
l
v
e
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1] las resoluciones de la _ Junta General de Accionistas 
    5 y, dar en general,” cumplimiento “a “las atribuciones -- 
  

15 señaladas en estos Estatutos y, en las “Leyes de la 
  

N
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16 RepúbliCa.ocoo--.- pS 

1 | ARTICULO DECIMO  NOVENO,- DE LOS COMISARIOS,- Habrá ume 

15] Comisario Principal y, un Suplente, designado- por. + | 

y
 

¿ 

  0 

Se
e 

wlla_ Junta General de “ccionistas y, durarán dos a- 
  

20) fos. en el ejercicio de z | == 

. a, | ponde cumplir con los deberes. y atribuciones señala.- 
  

»| das en la Ley de Compañfas y, “el Uádigo de 'Comer 

2 cio, - así coma con los que le señalare la Junta Ge 

| neral de Accionistas,-. Serán" especial e individualmen 

h 
To 25, te convocados para las sesiones “de Junta General, | 

* 
, 

26   
hajo pena de nulida: de las resoluciones Que este 

| Organismo. adopte.-' No obstante, la falta de-. concu-- 

rrencia de -los -Comísarios a- la Junta, General - no .se 
28 — a 
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11 

12 
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15 

17 

18, 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

28 

  

_ rá causa de _diferimiento de “la -respeotiva Sesión; 
  

: la que ' por 4llo, no dejará de. ser válida y  ú1e=” 
  

_ Bfl.» ARTICULO VIGESIMO.- DISPOSICIONES GENERALES: a)». 
  

En caso de: duda sobre los presentes. Estatutos, :' 
  

Ta 
decidirá, la Junta General de Accionistas y, su- 
  

resolución será de general. obligatoriedad; b) “El.-:' 
  

ejercicio económico de la Compañía será dnual, “ini: 
  

ciándose el primero de Enero y concluyéndose . el ».. 
  

"treinta y uno de Diciembre de cada año; c) En ges 
  

neral, los Administradores, y más funcionarios «:de-- 
  

signados por un. periodo fijo continuarán : en el. 
  

ejercicio de. sus cargos, con todas las atribucio=- ' 
  

nes inherentes a los mismos, hasta ser legalmente- 
  

reemplazados, aún cuando hubiere ¡eXpírado el plazo 
  Mu 

para el que fueron designados; d) De las utilida=.- 
  

16, 
A 

  

des. .1fquidas . de la Compañía se deducirá¡—anualmente- 

un .wáximo de diez por ciento, para la formación 
  

0, incremento del Fondo de Reserva- Legal de la. 
  

Sociedad, - hasta alcanzar por lo menos el cincuenta, 
  

19 

por ciento del Capital Social suscrito y pagado; e) 
  

-En caso de liquidación, actuará de liquidador el:.: 
  

mismo Gerente, ciñéndose -a las disposiciones legales 
  

y, de la Junta General de Accionistas.==onoro=on.s 
  

24 
CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES- . PRIMERA¿. Los Funda 

Y 

dores declaran que han constituido la Compañfa con 
  

un Capital de  NOVECIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/, 
  

900,000,00), suscrito y pagado en su-: totalidad del 
  

2     .modo siguiente: el señor Jaime Álberto Cucalón. Cag= 
  

nn 

sy
 

e
s



    
    

    
  
  

  
  

e 

- slete - / 

tro, ha «suscrito Ciento ' ochenta: .(180)- Acciones Or-- 
  

dinarias y Nominativas de. un'valar:; de": MIL * 00/100:s 
  

SUCRES., (S/¿ 1.000,00) cada” unay -La. señora -Lílian: y / 
  

Victoria. Cucalón Castro. /:de. Martínezy ha.reuscrito *.. 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

Ciento ¿ochenta (180) /Acctones Ordinarias: y. Nomínatia 
  

vas de un valor. de. MIL 00/1400. SUCRES -(S/. -1,000/00) 
  

cada una; la señora 'Carmen Luciana” Cúcalén 'de Cabe 
  

zas, ha suscrito Ciento ,.ochenta :(180) ¿Acciones ¡:Ordi 
  

narias y Nominativas de. un: cvalor de: MIL -00/100.SU 
  

CRES _ (S/, 1.000,00). cada unay-. la señorita. Yolanda. - 
  

Victoría Cucalóén Castro, ys suscrito  Cienta ochenta 
  

(180) Acciones Ordinarias y Nominativas : de:¡ un : valor 
  

de MIL 00/100 SUCRES (S/. 1.000,00) cada 'una,.: y, la 
  

señora Carmen Luciana Castro Cabanílla viudad,. de. Cu 
  

calón Ramírez, ha suscrito Ciento: ochente': (180) - Ac. 
  

ciones Ordinarias" y Nominativas de un -valor/ de MIL 
  

00/100 SUCRES - (s/. 1.000,00) : cada Manr 
  

  

SEGUNDA... El señor | Jaime Alberto .. Cucalón o ] 
  
  

ta en pago de las Ciento ochenta (180 )Acctones que 
  

ha. suscrito, los siguientes. bienes, a). Un: Lote.:..de 
  

terreno signado. como Lote "B”*,'con un : área. del +» 
a     

Veintisiete Héctáreas coma Diez * décimas ' de Hectáreas 
  

( 27,10-Há4s) cuyos linderos son los siguientes: por 
a. 
  

el Norte,  Buardarraya y, Lote "A", de propiedad de 
  

Lilian Cucalón Castro de Martínez, úpor'el Sur, con 
sn 

el Lote ”"C" de propiedad de la señora Carmen Lucia 

na. de Cabezas, por el Éste, carretero- público ;el.- 
    28 

yA 

Guabo-Santa Cruz; y, por el Oeste, con- los . Lotes --   
  

cre 
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“G* de: propiedad : del señor Gonzalo Cucalén Cas =” 
  

tro y, “F" de propiedad :de Lilían : Elena - Cucalón : 
    

Castro : de Grunauer.- Este Lote contiene .plantacio.' 4 
nido 

nes: de banano en su totalidad; una “0802 de es ui 

tructura de madera, paredes de «caña y" techo :de-=' 
A 

  

a 

  

  

teja, de. una sola planta y, obres “de. infraestrug 
  

  

tura .como+ . guardarrayas - que. sirúen de ¿linderos y.. 
A ———— 

.canales: de -riego y drenaje; éete Lote de: terreno' 
A ——   

  

- N 

00/100 SUCRES (S/. 176,000,00).» b) Parte proporcio 
- po secano 

nal de una planta eléctrica. de las siguientes. ca 
A 

tiene un valor de CIENTO SETENTA. Y .SEIS MIL. A 0 

    

  

  

racterísticass Marca Clinton, de _treg_kilowatios y, ' ta 
. — O O o) 

de . una balanza de rel6j marca. Detecto, para pesar . 
  

  

banano.- Estas máquinas pertenecen en común a los 

cinco Accionistas fundadores.y,. se .las :'ha "avaluado -. 

en CUATRO MIL 00/100 SUCRES (S/. 4.000,00), en. la. - 
A A e 

  

parte - proporcional que le correspondería al: Socio 9 
  

  

señor Jaime Alberto Cucalén «Castro, por lo tanto “ 9 

el total del anorte de los bienes del Socio fun 
  

dador señor Jaime Alberto Cucalén Castro suman. += . 
  

CIENTO OCHENTA MIL 00/100 SUCRES (S/. 180.,000,00)'+ * 
  

con lo cual, paga Íntegramente las. kcciones ue »- 
  

suscribe por Cuanto es su voluntad transferir Cco- 
  

mo en efecto transfiere la. propiedad del Lote “B".: 
  

con todás sus' plantaciones, instalaciones y, obras PR 
  

  

de ¡infraestructura y, la parte proporcional de las. 

máquinas descritas anteriormente, de manera real y 
      perpetua, para Que en lo sucesivo, - sea la Socie- 
  

A an



  

y - 0cho - da po 

QQ
 

4 

dad que por esta escritura se - forma, “la única y - 
  

  

absoluta dueña- de los bienes'i que transfiere,- La 'se 

ñora |Lilian Victoria Cucalón Castro. .de. Martínez, -] 
    
  

aporta 'en pago de las Ciente' ochenta -(180) Acciones 
  

que" ha suscrito los "siguientes bienes: 'a) Un “lote ' 
  

de terreno signado como Lote "A” con; un, área de :-. 
  

Veántisiete Hectáreas coma: Diez” décimas : de Hectáreas 
    
A 

(27,10 -Hás.), cuyos... linderos + son los siguientess. por 
  

el : Norte, .carretero público . El Guabo+ Santa Cruz; .- 
    

10 por el Sur con guardarraya y Lote "B", de propie- 
  

14 dad del señor Jaime 4lberto Cucalón' Castro; ' por el 
  

12 

13 

Este, carretero público El Guabo=Santa Cruz y, por, . 
pe >   

el Oeste, con el Lote "G” de propiedad . del . señor 
    

14 

Gonzalo Cucalón Castro.» Este. Lote "A", contiene ,- * 
  

16 

15; 
plantaciones de banano en su totalidad; una... pasa de. 
  

estructura de madera, paredes de caña y techo .de =-. 
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zinc, de una sola planta elevadas una empacadora de 
— a -————Á 
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29 

22 

23 

banano de estructura de madera, piso de cemento y:w. 
(> 
  

cubierta de zinc, con una tina para lavar el'. banano. 
  

de estructura de ladrillos revestida de cemento. en.' 
  

. ai el exterlor, y de azulejos en.el interior; y, O =i 

bras de infraestructura, como guerdarrayas Que sir» 
e O 

ven de - linderos, y canales de riego y drenaje, 83 
  

24 

25 

27 

261 

iaa 

te: lote de terreno tiene un valor de CIENTO SETEN ¡ 
  

TA Y SEIS MIL 00/100 SUCRES (S/. 176.000,00).=' b) - 
  

Parte proporcional de una planta eléctrica, de las 
  

siguientes características; Marca Clinton de tres ki 
      28   lowatios, y de una balanza de-relój_ márca Detecto 

e 
  

A
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 —pára pesar banano,- Estas máquinas pertenecen..en co 
  

mún a los cinco Accionistas fundadores y “se. las - 
  

ha avaluado en CUATRO MIL' 00/100*' SUCRES (8/,4.000,00) 
o 

  

en la. . parte. proporcional .que .le correspondería ..:a ».. 
  

la Socia Lilian Victoria. Cucalón. Castro de. Martí... 
  

ne2; por le: tanto el total -del apórté-*ide'lbs' bie -“ 
  

nes -de la. socía fundadora, . .sdñora Lilian Victoria... 
  

Cucalón Castro de Martínez, suman'“CIENIO -'OCHENTA ''. ' 
  

MIL: -00/100 SUGRES (S/. 180.000,00) ''con lo «cual pa” 
  

ga fntegramente las Acciones que suscribe. por cuan. . 
  

to es su voluntad transferir como en efecto .trans -. 
  

fiere la propiedad del Lote ”A”, con: todas sus «. 
  

plantaciones, instalaciones y _ obras de “infraestructu 
  

"ra, y la parte proporcional de las máquinas _descri 
  

tas anteriormente, de manera real y perpetua ,'' para: ' 
  

que en lo sucesivo, sea la Sociedad que por esta 
  

Escritura se forma, la única y absoluta dueña de.:- 

  

los bienes que transfiere, La señoraf' Carmen Lucia 
        

AA E A AE 

na Cucalón Castro de Cabezas aporta..en pago de - 
  

  

  

    

  

las Ciento ochenta (180) Acciones Que ha: suscrito, 

los siguientes bienes: a) 'Un Lote“ de terreno signa 
  

do con el Lote "C", con un érea de. Veintisiete.. ; 
AA     

Hectáreas como Diez décimas de Hectárea. ( 27,10 Hás, ) 
  
  

" cuyos linderos son los siguientess por el Nortes - . 
A. 

  

Lote "B", de propiedad del señor. Jaime Alberto Cuca 
  

  

1ón Castro; por el Sur, con una cerca de dos hi. 
— z As, EJ 7 

los de alambre. de puáds, que lo separa de la' pro» 
    piedad del señor Samuel Quimf; por el Este,. Lote--     

e 

e
.
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- nueve - PO 

*D",' de propiedad de Yolanda - Cucalón Castro, separa * 
  

do por ,una guardarraya, y Lote “E* - de propiedad, de 
  

Carmen Luciana Castro Cabanilla: viuda! de Cucalón - 
  

Ramírez, y, por el Oeste, con el'Lote "F", de + 
  IAS 

propiedad de Lilian Elena Cucalón Castro de. Grunausr 
  

  

Esta Lote “C”, contiene plantaciones de banano en 

su totalidad, con .canales de - riego, primarios y se- 
    

    

Cundarios. Yo de_ drenaje _y,. sus respectivas obras * - 
  

de arte de hormigón.» Este Lote de terreno tiene - 
  

un valor de CIENIO SETENTA Y SEIS MIL 00/l00. su .<] * 
  

  

CRES (S/. 176,000,00).= b) Parte proporcional de 'una 

planta eléctrica, de las siguientes característicass 
  

Marca Clinton de tres kilowatios, y de ina balanza 
  a] 

de relój, marca .Detecto para pesar banano, - Estas - 
  AA 

máquinas pertenecen en común a los cinco. ÁAccionis- 
  

tas fundadores y, se las ha avaluado en “CUATRO MIL - 
  

00/100 SUCRES (S/, 4.000,00), en la parte proporcio= 
qq A 242 e 2A2AA>A« 

nal que le correspondería a la Socia fundadora seño 
  

ra Carmen Luciana Cucalén Castro de Cabezas, por lo 
  

tanto el total del aporte de logs bienes de la So" 

cía fundadora señora Carmen Luciana Cucalón . Castro de 
  

Cabezas,' suman CIENTO OCHENTA MIL 00/100 SUCRES  ..- 
  

p- 

(s/, 180,000,00), con. lo cual paga integramente - las 

Acciones que suscribe por cuarto es su volintad  - 

transferir, como en efecto transfiere, .la propiedad - 
  

del Lote "C", con todas : sus - plantaciones instalacio- 

nes "y obras de infraestructura;,' y, la parte ' propor 
      cional de las máquinas descritas anteriormente, de: ma
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£ nera real y perpetua, para Que en lo sucesivo, -s 
  

sea la Sociedad que por esta escritura se forma,' 
  

ja. Única y absoluta dueña .de los bienes. - que trang 
  

  

fiere.- La señorita [Yolanda Victoria Cucalón Castro) 
  

“'aporta en pago de las Ciento ochenta (180) A 
  
  

A 

nes Que ha suscrito, los: siguientes pleness a) Un. 
  

Lote: de terreno :dignado como Lote" "D", con un) .' 
  

. 
e, ” 

-área de Veintisiete Hectáreas como Diez: 'décimas de 
  

-Hectárea (27,10 Hás,), cuyos linderos son los si- 
  

'gulentess por el Norte, Carretero público El guas 

bo-Santa Cruz; por el: Sur, una guardarraya,' que +=. 
  

en parte la separa del Lote "E" de propiedad de 
  

Luciana .viuda de Cucalón Ramírez, y en. otra, una 
  

- línea imaginaria que sigue la dirección de:-“un:. ca 
  

'nal de riego hasta: topar con una guardarraya 'que” 
  

lo separa también del mismo Lote "E" antes men - 
  

cionado; por el Este, carretero .público El Guabo.= 
  —_ 7 

Santa. Cruzs y, por el Oeste, una guardarraya que 
  A 

lo separa del Lote “C" de: proptedad: de Carmen Ly 
  

Cciana Cucalón de Cabezas.- Este Lote ”D", contíe.-. 
  PR 

'ne plantaciones de banano, cacao y frutales, además , 
rn 

"una empacadora para banano, de estructura de' madera, 

piso de cemento y cubierta de zinc, y.una tina. : 
  

2 

25 

:26 

27 

- Que. sirve para lavar el banano, de estructura de. 
  

ladrillo, revestida de cemento en .el exterior y, » 
  

' de azulejos en el interior, con: instalaciones de 
  

    luz eléctrica y agua corriente, Canales de riego - 
- rr O   primarios y - secundarios, y de drenaje, y SUS reg» 

A 

/ a
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«diez- 

  

pectivas obras: de arte dé hormtgón.- 'B) Parte" pro 

porcional de uná planta: eléctrica” de'"1as sfgulen= | 

tes. característicass . Marca: Clinton, ¡de tres “kilovwa 
  

tios, y, de' una balanza' dé"“táloj” "marca "Detéctos'i 
  

ra sar banano. - Estas -: máquinas        En     rtenecen::en 

comin a los cinco Aceclonigtas. fundadores y," se Noe 
  

las ha avaluado en CUATRO MIL ..00/100..SUCRES - (S/. 
  

4.000,00), en la parte proporcional: que' le corres 

porderfa a la Socta fundadora señorita Yolanda 
  

Victoria Cucalón Castro, por lo tanto, el total - 
  

del aporte de los bienes de la ' soóta fúndadora 
  

señorita Yolanda Victoria Cucalón- Castro Suman CIEN 
  

TO OCHENTA MIL 00/100. SUCRES .(S/. 180.000,00),-: con 
  

lo cual, paga fntegramente las Acciones que . suscri 
  

be por cuanto és su valuntad. transferir, como. en 
  

efecto transfiere, la propiedad del lote "D" con. 
  

todas sus plantaciones, (instalaciones y, Obras de 

¡— infraestructura, y la parte proporcional de las má. 

quinas descritas de * manera real y - 
  

anteriormente, 

  

  

| perpetua, para que en lo sucesivo sea la Sociedad 

que por “sta Escritura se forma, la ¡única y abso 1 

| lura dueña de Los bienes que transfíere.- La señora 
  

Carmen Luctana Castro de _Cucalón ' Ramírez, aporta en 

pago de las ciento ochenta (180) Acciones que ha 
  

suscrito, los siguientes bienes; a) Un lote de ter   -—HEANO) signado como Lote. 1 

tisiete 

Con: un * área. de , Vein 

hectáreas coma diez décimas . , de - hectárea - | 
a cd 

Par       cuyos linderos son los siguientes: 
  

(27,10 Has .) 

.



  

el, Norte, una guerdarraya que-.en ¡parte lo” separa 
  

  

tro, y “ani Otra parte ' una” 1£nea' imaginaria ' que sl 
  

  

  

gue 91, curso del, canal dp ¡riego hasta: dar con:y 

. lote. "D" antes referido, por -el*“Sur, “una 'cerca de 
  

  

dos' hilos de alambre de pas que jo separa dela | 

  

10 

1 

rretero- píblico El Guabo-Santa Cruzs -y, por el 0- 

este, el lote "Cc" de propiedad de la señora Car- 
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21 

men de Cabezas.- Este lote contiene sembríos de bana 

no_y de caña de barbacoa y unas cinco mil quinientas ma 

|_tas de cacao.= Contiene además, canalea de riego prima. 

rica y. secundarios y de drenaje, -y .sus respectivas 

del Lote "D", “de . propiedad, de Yolanda Cucalón Cas | 

  

obras de arte de hormigón. - También una E€mpacadora, 
  

para banano de estructura de madera, piso de cemey 
  

To y cubierta de. zinc. y, una tina que sirve para 
  

lavar el. banano, de estructura de ladrillo revestida 
  

_48 cemento en el exterior, y de azulejos en 8el | 

interior, con instalaciones de luz eléctrica y agua 

corriente, una casa de estructura de cemento, piso 
  

por otra de caña, con cubierta de zinc, de una - 

de "madera, paredes de ladrillo en una parte Yea=__] 

  

  

planta elevada.- Este lote de terreno tiene un va 

  

100 SUCRES (S/. 146.800,00)+.- b) Parte proporcional de una 

lor de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/ | 

  

planta eléctrica, de las siguientes caracterfsticas ¡Mar 
    28   ca Clinton, de tres Ktlowatiosy y de una balanza 
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» Once +. E 
POLA 

"de rel6j- marca' Detecto, ' para' pesar bánano.- Estas < 
  

máquinas pertenecen: en común..4:.108- «Cinco Acolonie is. 
  

tas fundadores, y se-.las:ha: .avaliado en::CUATRO MIL: 
  

00/100 SUCRES :(S/. 4,000,00).:en .la :párte proporciona 
  n= 

que :le correspondería a: la. socía- fundadora -. :señora' = 
  

    
   

  

res 

Carmen Luciana Castro Cabanilla “de 'Cucá 

c), Un motor a diesel, marca .:Deutz y de :un pistón, de 
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rie Números Cuatro cuatro seis. Nueve siete ocho . - 
_—_— AAA, , RECO Ls me Ds VA 

diecisgis caballos de fuerza. ( 16 HP.),. £ipo. MAH: 90> 
PA AAKA—4> 

  

nueve (Ng 4 469 789),. acoplada . sobre - una. base camión 
  

de hierrro, a una bomba centrífuga ,.de : Ocho : pulga = 
  

das ( 8" ), tipo N=trece (N-13), seria Número veinte A 
  

siete nueve seis ( No 20 796) ,': marca SPECK,. de SS 
  

valor de CUATRO MIL - 00/100 SUCRES-- (S/. 6,000,000 4). 
  

  

Un motor a diesel marca -M.N,M, de. «seis pistones: (6) 
  
  

de” setenta y ocho (78)HP.)., tipo. D tres cero ,:ocho: 
  

  

guión seis ( D 308-6)' serie “ Número ' Tres Cero “Ocho ¿' Y 

     01708) Seis. Cero uno siete cero ocho “(No'"308.6 
: CES 

plada mediante : poleas y bandas, sobre' un'-chasta”- o '¿* 
  

  

base «montada sobre cuatro ruedas;''a “una “bomba “cen=' 

trífuga de Doce pulgadas (12"),. tipo HKP.. trescientos: 
  

(300), serie Número PU Cuatro uno “cuátro"' sieté dos; 
  

(No PU 41472), “marca NIAGARA ,' de un vé tor de "VEINTE 2: 
  

24 

25 

261 

2 

Í. y 

MIL 00/100 SUCRES (S/. 0.000,09)». pr «Una 'engrampado: 
  -=—” 

  

dora marca COSTIICH, ffipp” HG, -serie 'Número» Seis ocho 

cuatro dos (No 68421// impulsada por _.un motor eléctri- 4 

co de un valor qe mL -OCHOCIENTOS P0/100 SUCRES + 
    28   (s/ .-1300,00).- 6 ¿Un motor a gasolina marca. BRIGGS.. 
  AS 
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STRATION de HP, acoplado sobre .una base .común a un 
  

alternador de- "tres: kilowatios serio: Número: BB-nueve' 
  

cero Cinco-diez y seis. (Ng/BB.905.16) “marca: WIN“: PO +=: 
  

WER, de .un valor de yes MIL CUATROCIENTOS. :00/100 
  

SUCRES (8/.. 3.400,00).V por: lo tánto,:e1l: total del: - 
  

NN 

aporte de los bienes de la socia . fundadora señora 
  

- Carmen” Luciana Castro Cabanilla de '-Cucailón :RamfreB, - 
  

suman CIENTO OCHENTA. MIL 00/100 SUCRES (S/. 180;¿000,00) 
  

. , : - ! : A s. " - 

cribe por cuanto es su voluntad transferir,. como en 
  

efecto. transfiere, la. propiedad del Lote "E" con to- 
  

das . sus plantaciones, instalaciones y- obras de ín - 
  

fraestructura. y, la parte proporcional de las: dos - 
  

primeras . máquinas descritas anteriormente y, la tota. 
  

lidad de las cuatro últimas, de manera real y. per 
  

petua, para que en lo sucesivo, sea la Sociedad  - 
  

. Que por, esta Escritura se forma, la única :y abso- 
  

luta dueña de los bienes Que transfiere. Los cin- 
  

co, Lotes aportados "A", "B", "C%, "D", y "E", por 
  

los cinco socios fundadores, constituyen un solo cuer 
  

po y, formaron parte .en mayor extensión del predio: 
  

_ rural denominado "Hacienda La Victoria", lodalizado en 
Ñ - Le 
  

as 
la parroquia Barbones del Cantón Machala, , hoy. ' perte 

neciente al Cantén Guabo. de. la. Provincia de-.El Or0.- 
  A ¿EII A AS 4   

  

. señor don Alberto Cucalón Ramfrez, 'Quién murió en la 

Dicha Hacienda "La Victoria”, perteneció en-.vida al 

  

  

ciudad de Machala, capital de la Provincia de El.     Oro, lugar de su último domictlio,  sin-- haber otor- 
  7 7 

er
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gado! _testamento¡'. tal inmuebl: 

mediante: Escritura .de “donación: gratuita /e :, [LLO 

    

«doce» “e. 

1 3 

f 

  

  

yocable que a su favor Y» "8, favor,,,en mayor ¿exe 
  

1 tensión del señor Milton Borja Ramfrez, le. hizo, 
  

su 'señora : madre Victoria. .Ramípez::de Borja,» en.1los. 
  

cestimonios de... la ..Escritura.:: Pública..autorizada ¿Ae? 
  

10 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

251 

26 

2 

te! el:'Escribano ' del::: Cantón: Pasaje: - señor... Ezeguiel.: 
  

González, - el. veinte: y siCinco: de = ¡Junto de: mil ng 
  

«Vvecientos veinte, inscrita: «en:.'el : Registro .de ,.18 im 
  

Proriedad del Cantón Machala, “el. - veinte: y - nueve - 
  

de” los propios mes y año, posteriormente, entre: el: 
  

hoy extinto señor “ucalón -Ramfrez:.y señor, [Milton » 
  

Borja Ramírez, a. cuyo favor: también: se:..hizo-:dicha' 
  

donación, celebraron ante él Escribano “del''-Cantén =. 
  

Machala, Carlos Ármando Palacios Guerrero,  la..Escri- 
  

_turáa de división del antes aludido fundo”. rústico; -i ' 
  

el dos de "Febrero de mil ' novecientos “treinta! y - 
  

tres' inscrita en el Registro de 'la' Proviedad' Can. 
  

tonal -1el : propio día mes : y año, siendo . los“: lin- 
  

deros generales de dicho predio: “Por el Norte' con“ 
  e 

A 

fierederos de Milton Borja Ramfrez y, Carretero" Pú“iZ . 
  

blico El Guabo. Santa Cruzy “por” el “uE, “con “unas 
  

o o o. E - . 

cercá de dos 'hilos de alambre' de “púas, “que “sepa 

ra. con- propiedad de Samuel -Quimf Arias; '.por sl - 
  

'" Este, Carretero Fiíblico El: Guabo' Santa Cruz; y, - 
  

Ra - o . . 
.-por “el CUeste, con . el Estero- Esterón y,:' una “cer. 
  

ca con dos hilos de alambre de, púas .Que -.separa= - 
    281. 

la “proniedad de Herederos de Milton Borja ' Ramfrez;:    
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el. predio en. mención tenía una: extensión - de. ciento 

_ noventa «y slete: hectáreas coma veinte: centésimbas::. 
  

  

ya “cuadras '( 280),- El citado predio “está destinado: 

  

. as. sembríos de guineos' cacaoi: caña, de :babacoa; ->fru. 

. de hebtárea (197,20 'Has.)' igual 'a “doscientas * ochen- 
TA ger 

  

  

" tales y, crianza: ganadera,-..estando :: totalmente: .culti» 

vádos.-. Los herederos. .'del señor «'Álberto': Cucalón. Ra» 
  

mírez ; ento es :sus hijos: Jaime Alberta. Úucalón 10 
  

Castro, Litian Victoria : Cucalón «Castro ide :Martínez, 
  

10 Carmen: Luciana Cucalón . Castro de Cabezas, Yolanda :.: 
  

Victoria Cucalón Castro, Lilian Elena -Cucalón Castro 
  

dé. -Grunauer y Gonzalo “ucalón Castro,” junto "consu 
  

cónyuge” ' sobreviviente la señora - Carmen “ Lúciana..'Cas 
  

tro, Cabanilla viuda de Cucalón Ramfrez, asimilada - 
  

para los efectos sucesbrios como hija y, por 'endé= 
  

" heredéros legitimarios con derecho a “suceder iento 
  

dos... los bienes y derechos transmisibles - dejados por 

  

el decujus, con arreglo a. lo dispuesta ..en el Ártf 
  

culo Mil Doscientos Veinte y Stete .incisos 'primero.y 
  

segundo, solicitaron la práctica de la, Partición . Ex 
  

* prajudicial del jppitado inmueble predio rústico. deno-. 
  

minado "Haciohda La Victoria", ya mencionado según cons , 5 h : O 
  

T 
ta de la Escritura Pública de Partición celebrada .en.. 
  

ta ciudad de Quíto el veinticuatro de Octubre'' dé-'! mili 
  

novecientos setenta y ocho, ante el Notario Tercero señor 
  

  

Dpctor Efraín Martínez Paz, ¡inscrita en, el Cantón Ma 

chala el veintisiete de los mismos''mes y' año de cu- 
      

yo contenido constan claramente las. siete adjudicacipges 
! 
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= trece - 

hechas a favor. de . sus seis Hijos y . Cónyuge ' 80e:. . 
  

breviviente, - tal como ¿constan en el. croquis plani 
  

métrico que para el: efecto .sa levanté, :0o0n - £8C4=. 
  

la de uno a cinco mil, incorporado..a Ja: matriz 
  

de dicha escritura, .en: el Que. se: hace constar ..- 
  

los lates de - terreno :..que a:-.qada. heredero -le. Cc0- 
  

rresponde en esta división, habiéndolos - identifica- 
  

dó de 1a siguiénte maneras Lote “A”, color azúl, 
  

o 

adjudicado a la heredera señora Lilian. Victoria Cu, 
  

calón Castro de Martínez; con Veintisiete. Hectá...- 
  

reas coma Diez décimas de 'Hectárea (27,10 Hás,).. 
  

  

| 
Lote "B", color verde claro, adjudicado. -al herede 
    — 

ro ' Jaime 'Alberto' Cucalón Castro, con Veintisiete. -. 
  

Hectáreas coma Diez décimas de Hectárea (27,10 Hás) 
  

[> 

O 

Lote "C", color verde obscuro, adjudicado .a. la he - 
  

. 

redera Carmen Luciana Cucalón Castro de Cabezas y. 
  

con Veintisiete Hectáreas coma Diez “décimas -.de -. 
  

Hectáreas (27,10 Hás.),- Lote .“D", “color amarillo, o 
    

adjudicado a la heredera Yolanda Victoria .Cucalén. 
  

Castro, con Veintisiete Hectáreas coma Diez déci - 
  

mas de Hectárea (27,10 Hás.).- Lote "E",. color ana 
  
  

ranjado, adjudicado a la heredera Carmen Luciana - 
  

Castro Cabanilla víuda;: de Cucalón Ramírez, con. - 
E 

  

Veintisieta' Hectáreas coma Diez décimas: de. Hectá:- : 
  

rea (27;10 Hás,),- Lote "F", color azul marino, ad . 
  _— 
  

judicado a la: heredera 'Lílían Elena Cucalén Cas - 
  

    tro de Grunauer, com Treinta" y ocho' Hectáreas co   ma Setenta décimas de Hectárea' (38,70 Hás.).. y, - 
  

edi
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Lote "G”, color rojo, adjudicado al . heredero - Gon 
  

zalo:' Cucalón Castro, con Veintitrés ' Hectáreas (23 
  a a 

Hás.).- Se deja claramente establecido que estos:' 
  
erre, 

  

dos últimos herederos- adjudicatarios * y,. sus parce 

tas no «forman parte integrante «de :la' nueva socie 
  

dad que por este iánetrumento se constituye, ni: ' 
  

sus parcelas forman parte" del ¡aporte a: la nueva 
  

sociedad, constituyendo eso sí, el límite natural 
  

  

Oeste de' los predios de la nueva Sociedad, que »- 

tos otros cínco herederos : adjudicatarios han apor- 
  

tado en (palidad de socios fundadores.- Para mayor 
  

claridad se adjunta una reproducción auténtica del 
  

plano de la Hacienda "La Victoria", Que servirá - 
  

para precisar límites y, cabida de cada uno de - 
  

los Lotes aportados y, de la totalidad del área 
  

AP 
del predio” que por estos aportes se: forma y, -.- 
  

que perrepeberán en _ lo sucesivo a la "Compañfa -.- 

Agrícola Cultivos del Litoral AGRICULTOSA S, A.", - 
  

debiéndose tomar este nuevo nombre en cuenta para 
  

los efectos. del literal K del Artículo yeintiséis 
  

( K del Art. 26 ) de la Ley de. Regi8Stl0.e===ooo==== 
  

TERCERA,+- Todos. los fundadores hemos avaluado los 
  

bienes establecidos en esta cláusula, en los va- 
  

  

lores indicados, errar me --ano arranca amar 

CUARTA.- Los bienes anortados por- los' Soctos fun=- 
  

  

dadores, se encuentran libres de gravámenes, pero 

por mandato de Ley, «responderán por tudo sanea » 
      mientos - Los pgastos de :la- «transferencia de - los bie 
  

e
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= Catorce - 

nes .inmuebles, como .-impuestos, 'alcabalas,':regÍístros, - 
  

eta;; ' corren. a cargo:. de ' cada ::aportante, pero.” no a. 
  

los. :gastos de CONBtituCiÓN commrtaemrnnomc traten 
  

CONCLUSION, -': Agregue :Ud.:: señor :Notarto-'las ..demás ,. - 
  

formalidades - de . estilo .-para - validez . y - firmeza --de:88. 
  

ta - Escritura Pública,. procediendo: a. insertar ..la pri... 
  

. mera copía del, plano . original. junto a la matriz, -, 
  

otra, para. Que'sea .archivada .por el señor Regsitra. 
  

dor - de la Propiedad - de , Machala. y, .tres' copias más.; 
  

' para las tres primeras copias de, esta. escritura, :- 
  

quedando autorizado el .señor Jaime Alberto. Uucalón - 
  

Castro, para' que en nombre : de los. demás ..Socilos ' 
  

fundadores, realice los .trámites - pertinentes .para:-la 
  

completa - formación -de esta. Compañía . Anónima. que cons 
  

tituímos y, reuna la primera Junta General de Accio 
  

nistas.. f) .ilegíble.- Sucre, Calderón: Calderón, ABOGA 
  

  

DO... MATRICULADO "oocononenma=oos nora n 

Hasta aquí la minutasecnreconccarramarcr rr 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES:+ “CERTIFICOS * Que revisados 'lós' | 

regiatros del archivo de la..0 : , - 

gún escritura pública celebrada . en la 

  

  

   
to el veinticuatro     

  
  

de Octubre de: mi 

tenta. y ocho ante el Notarid Tercero señor dicfor = 

Efraín Martínez Paz, inscrita en este cantón el: .. 
  

veintisiete - de ¡los mismos «mes y año, - se procede ..a 

la participación de. los: bienes dejados por el Que 
  

fúe :señor ALBERTO -CUCALON - - RAMIREZ ,' habiéndose ” hecho ' 
      las adjudicaciones, sigulentest=rnnooo.- nano enoqenono 

  

qe ve
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- A LA HEREDERA YOLANDA VICTORIA CUCALON CASTRO, se 
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AAA tas - 

A ,-LA HEREDERA LILIAN VICTORIA CUCALON CASTRO DE sms: 
  

. MARTINEZ; se. le. adjudica, el lote“."A",. color: azúl;' 
  

- con - Veintisiete - Heoráreas -conia - Diiez «décimas ».Hectárea ! 
  

¿ 

(27,10 Hás,) de cabida, « destinado al cultivo: ¡ide «ba.     
NANO] ociosa al 
  

  

" AL HEREDERO -SEÑOR JAIME: ALBERTO . CUCALON :CASTRO,::. se. 

le ' adjudica ' el Lote' Número * “B%,' > color * verde “claro, 
  

de Veintisiete Hectáreas coma Diez : décimas de Hec=::. 
  

tárea (27,10 Hás.). de cabidajecooccnncnaconcaaina rama. 
  

  

12 

_ A LA HEREDERA SEÑORA CARMEN LUCIANA * CUCALON * CASTRO ' 

DE CABEZAS, se le adjudica el Lote *"cwi¡' color” ver |. 

de obscuro, de Veintisiete Hectáréas coma : Diez dé- 
  

cimas de Hectárea (27,10 Hás.) de cabida: destinado 
  13pE 

al cultivo de —Dananopeooonooooosan=o carrasco 
  

  

le adjudica el Lote ”D”, color-.amarillo, con Vein- : 
  

tisiote Hectáreas coma Diez décimas - de. Hectárea. =.: 
  

(27,10 Há4s.) de- cabida, destinado al tultivao de ba: 
  

TT cnn 
  

A LA HEREDERA SEÑORA CARMEN LUCIANA - CASTRO .CABANI. : 
  

LLA VIUDA DE CUCALON, se le- adjudica el:Lote “El > 

color "anaranjado, con Veintisiete Hectáreas. : coma Diez: 
  

décimas de Hectárea (27,10 Has.) de cabida, , destina , 
  

do al cúltivo de -banano. lodos estos letes .adjúdiai. 
  

cados forman parte del predio - rural denominado i» : 
  

Hacienda “Victoria”, localizado ' en la” parroquia: de ' 
  

Barbones, actualmente, perteneciente al Cantén Guabo» 
    (antes " parroquia. de . Machala). - El causante: señor Al:     

r 

al
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- Quince - ES 

berto Cucaléi Ramírez. du 

  

predio -. junte. Ccon'-el "señor... Mijlten Borja 'Rámírez 
  

TEA 
oa . eo i OBS AOTE 
mediante donación” hecha” por su "madre 

Dil IN 
señóra" Vic. 

  

toria 'Ramírez -Coetlo- de Borja, iseguín'“:donsta .:de¡':la 
  

Escritura  celebrada'::cen. Pasaje: antev¡el:: Eseribáno:=- 
  

señor Ezequiel. Gopzález...el. veinticinco, de | Junto.        

de. mil. novecientos - .véinte. 
AN 

¡inscrita..en estev Can=» 

    

tón “él: veintinueve: de ¿los propios” mes '-y años. yw 
  

posteriormente se dividieron: el ípredio. :los! señores 
  

Alberto Cucalón Ramfrez y- Milton +Borja: Ram[rez, se- 
  

ul gún consta de la Escritura' celebrada -en- esta ciu 
  

dad' ante el: Notarie. señor Cárlos “Armando - Palacios 
  

131 
Guerrero el 'onte de. Febrero .:de mtl.sovecientos'..=.. 
  

treinta,     - 4La.- Log: lotes, - 
  

15 
de  terrenós.. al, principio .mencionados, en la actua= 
  

lidad no están  hípotecados, .argendados, ni. embarga 
         

dos.-' Confiero el presente :Certificado:::a "petición 2     
de parte interesada, en Machala, a 

    

  

    
Ugarte de .Cevallos,- Reálatro de :1 Propiedad: .Can- 
    

tón Machala,- (Hay un sello) ioecconcedoconoocombanon * 
' 

] 

| 
"EDGAR ALBAN CAMPUZANO, JEFE .DE AVALUOS .Y -CATASTROS | 

a . ade . e Ladrón. te ES , uy | 

DEL GUABO.- CERTIF.1CArs Quec-revisádo>.-el, catas 
  

24 

25 

26 

27 

28 l= 

tro de Predios Rústicos- de la.,. parroquia Barbones, : 
  

Jurisdicción ' del Cantón El ¡Guabo.'. consta" los: "nom 
  

bres .de .las siguientes personas . Con -.nombres: y.” 
  

avaldos de las proniedadess :LA..VICTORIA,. «LOTE ' "A", 
      propiedad de Ya señora -LILIAN' - VICTORIA .: CUCALON, .w 
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CASTRO DE :¿MARTINEZ,- LA. -VICIORÍA, LQTE  *“B%     
dad; del señor JAIME ALBERTO CUCALON CASTRO.- rLA-» 
  

VICTORIA, LOTE ."C".- propiedad, de la. señora CARMEN. 
  

LUCIANA CUCALON-:CASTRO DE, ¿CABEZAS ¿4 o LA ; VICTORIA, :"LQ 
  

TE.:.."D”*,+-.: propiedad de .la señorita. - ¡YOLANDA -CUCALON 
  

CASTRO, LA' VICTORIA ,LOTE' "E"... propiedad: de la” 8 

flora. CARMEN «LUCIANA CASTRO :- VIUDA :DE---CUCALON, s Cada» 
  

uno: de estos predios rústicos tiene. un «avalúo cos 
  === 

mercial de TRESCIENTOS SESENTA ..Y UN_ MIL LOSCIENA. 

TOS ' SETENTA Y + DOS  SUCRES COMA. OCHENTA. Y NUBE“ 
  

VE CENTAVOS,. (S/,361,272,89).- El presente -1lo don- 
  

fiero en honor a la verdad,.- 'El Guabo, a dtebi-. 
  

nueve de * Febrero de «mil novecientos setenta- y 
  

ñuevs.- firma) 1legible.- Edgar Albán  Cámpuzano. -JE- 
  

FE .DE CATASTROS.- (Hay ' un Sello)" sococoncoccancadanis 
  

"CERTIFICO: Que revisados” los registros del archivo 
  

de: la Oficina a' mí cargo, no consta inscrito... 
  

181... 
ningún Contrato de Prenda Industrial ni de ningu- 
  

na otra clase de gravámenes, sobre la siguiente ma 
  

2 
quinarias Un motor a diesel marca 'DEUTZ, de un - 
  

pistón, .-de .dieciséis-.caballos de - fuerza, tipo MAH, 

Serie Número. Cuatro Cuatro Seis Nueve Siete Ocho - 
  

Nueve, acoplada sobre una base  compun de hierro - 
  

a una bomba centrífuga de ocho' pulgadas, tipo '- 
  

No Trece, Serie Número Veinte Setenta y “Nueve Seis 
  

marca SPECK,- Un motor a diesel marca M.W.M. -de- 
  

seís ' pistones, _de Setenta y ocho Caballos * de. Fuer. 
    za, tivo D Tres. Cero Ocho» Seis; . Serie" Número -=   
 



  

«dieciséigo pags 

Tres Cero Ocho Seis Cero Uno Siete Cero .Ocho, 2 
  

coplada mediante poleas y «bandas sobre un chasis 
  

o base montado sobre cuatro ruedas, a una bomba - 

    centrífuga: de doce pulgadas, tipo HKP Trescientos y 
  

Serie Número PU Cuatro Uno Cuatro Siete Vos, mar. 
  

ca NIAGARA,- Una engrampadora marca COSTIICH, tipo 
  

HG, serie Número Seis cho, Cuatro Dos, impulsada - 
    por un motor eléctrico,- Un motor a. gasolina mar. 
  

ca BRIGGS SIRATON de HP, acoplado sobre una base 

  

10 

11 

común a un alternador de tres kilowatios, serie Nú 
  

mero BB-Nueve: Cero Cinco guión Uno Seis.- Marca - 
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WIN POWER.- Confiero el presente Certificado a pe- 

  

ticilón de narte interesáda, en Machala, a diecio=- 
  

cho de “iciembre de mil novecientos setenta y ocho. 

    AN 
Registro de la Propiedad.- Cantén Machala, firma ) 
  

Raquel Ugarte de Cevallos.- (Hay un sello)” eonm.=o 
  

"ETECO,- EMPRESA TECNICA COMERCIAL C, A.,= Teléfono 

  

“Número “inco Dos seis" cinco cuatro Cero.. P, ICA.” 

  

ZA. Cinco cero tres.- Cinco cero siete.- CASILLA - 
  

Cuatro nueve cinco Cero,- NUMERO Cero cero cinco.- 

  

Guayaquil, once de Marzo de mil novecientos seten- 
  

ta.- Certificamos que la.señora Luciana "Castro de 
  

Cucalón ha «cumplido en todas sus partes con el - 
  

contrato de COMPRAVENTA celebrado con fecha once - 
« 

  

de Marzo de mil novecientos setenta.- Por lo tan- 
  

26 

to, conferimos el presente TITULO que la acredita 
  

como propietaria de UN GRUPO DE BOMBEO de Doce - 
      28 

por doce pulgadas, compuesto des Una bomba marca - 

   



  

10 
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21 

"NIAGARÁ", tipo HKP .trescientos Número PU Cuatro U 
  

-no. Cuatro Siete Dos/ “os.- Un motor Diesel marca 

  

*"M.W.M." tipo D' Tres Cero Ocho Seis, Número Tres 
  

Cero Ocho Seis Cero Unp Siete Cero Ocho, de: seis 

  

cilindros, setenta y ocho caballos de fuerza a - 
  

dos “mit revoluciones por minuto, arranque eléctri- 
  

to y parada' automática.- Un trailer de cuatro rug 
  

das neumáticas.- Una tubería, de Succión de seis me 

  

tros de largo, doce pulgadas de diámetro, completa, 
  

Una "tubería de expelente de dieciochó metros “de - 
  

largo, doce. pulgadas de diámetro, completa.- Po. EMPRESA 

  

TECNICA COMERCIAL C. A,- firma) ilegible.- (Hay un sello)" 
  

*ETECO,- Guayaquil, once. de Marzo de mil  novecien 
  

tos - setenta.» Factura Número Cero Ocho Cuatro Cua 
  

tro Ocho.» : Paras Señora Luciana Castro de Cucalón. 

  

'machala,- Condiciones de” pagos al contado.» Por:lo 
  

siguiente “Vendidos UN GRUPO DE BOMBEO DE DOCE PUL 
  

'GADAS * POR * DOCE PULGADAS, compuesto 'des Una bomba 
  

.marca. "NIAGARA", tipo HKP trescientos Número PU, - 

  

Cuatro Uno Cuatro Siete Bos / Dos, con capacidad - 
  

de Un Mil gien metros cúbicos / h. a seis mstros 
, 

  

de elevación; acoplada por medio de poleas y “ban 

  

.das as Un motor “iesel marca "M.W.M.”, tipo D - 

  

24 

26 

2 

Tres Cero Ocho Seis, Número Tres Cero Ccho Seis 
  

“Cero Uno Siete Cero Ocho, de seis cilindros se=- 
  

tenta y ocho caballos de fuerza a dos mil  revo= 

  

luciones por minuto, arranque eléctrico y parada - 

    “automática para presión baja del: aceite, y tempera   
 



    

-diecisiete- 

tura alta de los cilindros.- El grupo va montado. 

sobres: Un trailer de cuatro ruedas neumáticas.- Una 
  

batería marca "Bosch" de Doce/ . Ciento Treinta Yo 
  

Cinco/ Diecinueve, con carga.- Una Tubería de Succión 
  

de seís metros de largo, .doce pulgadas -de diámetro. 
  

' compuesta des Un acople para la brida de succión 
  

Un codo de noventa grados.- Un tubo de seis me- 
  

tros de largo, doce pulgadas de diámetro.-. Un che-- 
            
"que.- Una Canasta.- Una Tubería de Expelente de die 
  

10 
- ciocho metros de largo, doce pulgadas de diámetro , 
  

11 . t 

compuesta de s Un acople para la brida de expelen- 
  

lo
e 

€
.
 

+ H
OC
HA
LA
: 

12 
te.- Tres Tubos de seis metros de largo cada uno, 
  

: doce metros de  diámetro.- Un Codo de Cuarenta y 
  

L
y
 

G 

13L 

144 
Cinco grados,- Precio: Ciento Treinta  Mi1l 00/100 
  

w
O
T
A
R
Í
A
 
T
E
R
C
E
R
A
 

—= 

. 
l,
 

- Sucres  (S/,130,000,00).- Descuentos: Siete Mil 00/ 
  

16 

5 . 

: 100 Sucres (S/,7,000,00).-:TOTALs' Ciento Veinte y 
  

Tres Mil 00/100 Sucres (S/,123,000,00).- SONs CIENTO 
  

18 

1£ 

A 
AS 

Nún 
A 

9 
SS             20 

' 21 

22 

2 

  

VEINTE Y TRES MIL 00/100  SUCRES ( S/.123.000, 

DO) pomoerccocrnrcr rr rc AA AAA PA 
  

"AUTO IMPORT S,A,,z Guayaquil, dieciocho de Abril - 
  

Y 

de mil novecientos setenta y  siete,- FACTURA. V-D.M 
  

Número Dos Siete Ocho,- Séñora LUCIANA DE CUCALON .- 
  

Luque Diecinueve Cero Uno.- Teléfono Seis Uno Uno- 
  

  po o 25 

26   
2 

Cuatro -Seis.- Por lo siguientes Una MOTOBOMBA DE- O. 
    

' CHO PULGADAS compuesta des Un motor .a Diesel marca 
  

DEUTZ, tipo MAH Nueve Uno Seis “de dieciséis Caba 
      28. 

1los de Fuerza a Mil Trescientas Revoluciones por 

minuto, enfriado por agua, y una 'bomba centrifuga 
 



  

10 

1 

u 

15 

16 

19 

20 

2 

2 

  

de _ocho pulgadas marca, SPECK N. Trece acoplados : 

_sobre_.base * común de hierro, con su cheque Ab=- 
  

sorvente, dos codos, pernos de anclaje y. juego- 
  

- de  herramientas.- Cuarenta y Cinco :'Mi1 00/100 ' Su * 
  

cres. (S/.45.000,00).- Tres , tramos de tubería de 
  

dos metros de ocho pulgadas con sus: pernos y - 
  

“anillos .Dos Mil Setecientos 00/100 Sucres (S/.2.700, 
  

00).- Dos tramos de tubería de un metro de ocho. 
  

pulgadas con sus pernos y tuercas.» Uh Mil Trescleg 
  

tos '00/100 Sucres (S/.1.300,00),. Cuarenta y Nueve -' 
  

Mi1:.00/100 Sucres (S/,49.000,00),- Gastos de financia 
  

gións Cinco Mil Ciento Treinta 00/100 Sucres AS/,5, 
  

130,00).- Motor Número Cuatro Cuatro . Seis ' Nueve ' - 
  

“Siete: Ocho “Nueve,- Bomba Número «Dos Cero Siete - ». 
  

"Nueve Seis.--TOTAL» Cincuenta y Cuatrp Mil Ciento + 
  

Treinta 00/100 Sucres (S/.54,130,00).- SON+ CINCUENTA 
1 

  

  
9 

18| 
130,90).- Condiciones de Pagos Ál contado Trece M11: 

Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA 00/100 SUCRES  (S/.54, . 

  

00/100 Sucres (S/.13.000,00)' y el saldo de  Cuarep 
  

ta y Un Mil Ciento Treinta 00/1090 .Sucres ( S/. 
  

61.130,00) en dieciocho pagarés de Dos Mil Doscien . 
  

tos Ochenta y Cinco (S/.2.285,00) cada. uno, con = 
  

vencimientos mensuales sufesivos, garantizados por - 
  

Samuel Grunauer, anocooono. rro 
  

* MODESTO .PUIG CABANILLA,- TESORERO MUNICIPAL DEL CAN 
  

TON. GUABO.- Á petición de parte” interesada, po. 
  

CERTIFICA: que Lilian V, Jaime A. Carmen L, 
      
  

y Yolanda Cucalón Castro y. Carmen L. “Castro. viu- 

.



  

E »dieciocho- 

La 

-por “Concepto de Impueetos, ' Tasas, etc. a" la" presente 
  

fecha,» Guabo, diecinueve .' de Febrero; .de...: mil nove 
    l oa cientos setenta. y nueve.--. firma)... ilegible.» . Tesorero- 
  

  

pop -Municipal:::del Cantón.- NOTA») Este: Certificado es 

  

y| dio rústico, para. Escritura:. de formación -de. una: ..s |. 
  

al Compañía.-:Serie Número Cero: Tres : Cero Cero.- (hay:-         
ol un Bello)” recenconcrildan docena coo dancecc corran 

"REPUBLICA DEL ECUADOR,- MINISTERIO DE . FINANZAS... Je- 

  

10 
  

a "fatura de Recaudaciones de EL ORO. "CERTIFICADO DE + 
  

1] _NO_ADEUDAR AL FISCO .- DATOS DE“ IDENTIFICACIÓN DEL -SQ 
  

.LICITANTE.- Apéllidoss Paternos . CUCALON,- - Maternoi.. CAS. - 

"TRO.- Nombres JAIME ALBERTO,» :Cédulas: ' Identidad: Núme 
PI . - 

5] _ro Cero Siete Cero Cero Cero Cero' Cinco Siete: Sets 

  13 

14   

  

5 -Dos.. Tributaria Número Cero Tres Cinco Cero Seis .-. 
  

. -Seis,- Líbreta Militar Número Tres Dos, Cero GCero;.. 
1 
  

ml Nueve Siete,- Nacionalidad: Ecuatoriana.,- Domici1io:Ciu : 
    

  

-dad .MACHALA,. Calle y Número - Juan Montalvo - y Manuel 
  

po “| Estomba.- Motívo de la Solicitud: “Celebrar 'Escritura 
  

o» 21 
  

"Pública.- ' firma” del solicitante,-f) - ilegible.- Fecha'- 

22 “de ' preseñtación 1 “"Machala, "a: “trece ' “de “Febrero Us: 
  

| -de mil novecientos setenta, y  nueve.- LA. JEFATU. 
23 
  

RA PROVINCIAL “DE RECAUDACIONES. DE EL ORO,= CERTIFICA     24   

25 Que, revisados los archivos .de títulos de crédito . 
  

20 pendientes de cobro en esta - Jefatura, - el solicitan- 
  

¡[te no consta  como”'deudor al Fisco, en esta-Provin 
      28 cia, ESTE CERTIFICADO ES . VÁLIDO ' POR - QUINCE DIAS, -fir= 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ma) -1legible.- Jefe de Recaudaciones.- (hay un sello)” 
  

¿REPUBLICA DEL ECUADOR,- Ministerio. de Finanzas.- Jefa 
  

:tura de Recaudaciones del GUAYAS,=' CERTIFICADO .-DE-- 
  

NO - ADEUDAR . AL FISCO,- DATOS: . DE. «IDENPIFICACION .DEL SO 
  

¿EICITANTE, - Apellidos: Paterno CUCALON, -| Materngs'"'¡ -CAS52 

TIRO.» Nombres» LILIAN VICTORIA,¿+ Cédulas: Identidad... 
  

Cero':Nueve :Cero Cero Uno Cinco: Siete Ocho Cero :: Un 
  

NO0,-. ' Tributaria” Número Dos: .Dos Cinco Nueve .- “Nueva :- 
  

Siete... Nactonalidad:  Ecuatoriana.- Domicilios. Ciudad ; 
  

“GUAYAQUIL, - Motivo de la Solicitud: Escritura.-" firma 
  

del Solicitante.- f) ilegíble.- Fecha de. presentación ., 
  

diecinueve de Febrero de mil _ novecientos setenta y 
  

-mueve¿-". LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES . DEL- 
  

«GUAYAS, - CERTIFICA: Que, revisados los archivos _. de- 
  

¿títulos :de crédito: pendientes de cobro en esta Jg 
  

-fatúra,' el solicitante no consta” como. deúdor al. - 
  

-Fisco, en esta Provincia,-' ESTE" CERTIFICADO ES.-'VA. 
  

¡LIDO*' "POR QUINCE  DIAS.- firma)  i1legíble,-' Raúl A, [—. 
  

19 

21 

"Nieto Bravo.- Jefe de  Recaudaciones ' del * Guayas .- 
  

, ENCARGADO, - NOTA 1 No es válido el Certificado. 
  

si, tiene . borrones 0 enmendaduras +.  ( Hay un -- 

  

aello)”.-- r.o..o. Pr rr nnconnonnon enrnornanrnr rca 

  

“REPUBLICA DEL  ECUADOR,. MINISTERIO ' DE: FINANZAS, . 
rr norris 

.. 
INTI NIN 

  

24 
Jefatura de Recaudaciones de: Pichincha.- CERTIFICADO 
  

25 

26 

DE NO” ADEUDAR' “AL '“FISCO.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN » 
  

- DEL'¡SOLICITANTE,- Apellidos” Paterno CUCALON. -"Materno 
  

CASTRO... Nombres CARMEN LUCIANA,- Cédulas: Identidad 
    Uno -Siete Cero Dos Cuatro Nueve Cuatro Cinco Cua   
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«diecinueve - 

tro Unos» Tributarias Uno Cuatro 'Ucho''Uno- Seis Tres 

Nacionalidad - Ecuatoriana.» ' Domicilios” Ciudad» Quito.- 
  

¡Calle,. y Números. Pinto Tres Cuatro * Cinco,” Motivo de 
  

la Solicitud: Para Escritura.- firma «del solicitantes 
  

1legible,- Fecha “de presentación: Quito, diecinueve de 
  

Febrero de mil novecientos - setenta 'y nueve.-" LA JE- 
  

FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. :: PICHINCHA;,-" CER 
  

TIFICA1/ Que, revisados los archivos de títulos de - 
  

crédito pendientes de cobro en' esta. Jefatura, el so 
  

. e 

licitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

  

ho
 

- 

'Rrovincia.- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR -QUINCE DIAS. 
  

pa
 

s 

firma) ilegible.- José Cabezas Pastor.. Recaudador ::Eg . 
  

. e 

pecial de Pichincha.. Notas No es válido el certi. 
  

. e 

16 

mo 

18 

12 

20 

21 

22 

23 

ficado si tiene berrones o enmendaduras.- (Hay un séllo)" 
  

"REPUBLICA -DEL ECUADOR.- MINISTERIO-.DE' FINANZAS,= Je- 
  

fatura de Recaudaciones del GUAYAS.» CERTIFICADO .DE 
  

NO ADEUDAR AL FISCO.- DATOS DE IDENTIFICACION. DEL.SQ' 
  

LICITANTE.- , Apellidos Paterno: CUCALON+- Maternos : CAS 
  

TRO.- Nombres» YOLANDA VICTORIA.s.-.Cédulass Identidad -* 
  

Número Cero Siete Cero Cero Cinco Nueve Tres. Slete- 
  

Cuatro Dos.- Tributaria Número: Tres Cínco Cuatro-: O= 
  

cho Cinco Nueve.-= Nacionalidads Ecuátoriana.- Domicilio 
  

Ciudad Guayaquil.- Motivo de la: solicitud» Escritura. 

  

24 

25 

26 

2 

firma del Solicitante: i¡legíble.- Fecha! de. Presenta-- 
  

ción diecinueve de Febrero de mil .novecientes .'sétenta 

  

y -.nueve.- LA JEFATURA. PROVINCIAL-.DE- RECAUDACIONES. DEL 
  

GUAYAS: + * CERTIFICA: Que, revisados los .archivos de'tI 
    28 

tulos de 
=.o- 1 

credito pendientes de cobro en esta Jefatu-     

ms
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1 

1 

18 

wL 

21 

Snfuoninii Te 

«Ea, «el. solicitante no' :consta: como':deudor ali Pies? 
  

20, ¡:2n esta. Provincias». ESTE..:CERTIFICADO !- ES' ' 'VALI»-' 
  

. BO =iPOR:: QUINCE + DIAS .- firma). ilegible": Radl v Ap 53, 

  

: NÍGEO::: Bravo. Jefe de - Recaudaciones:::del:: :'GUAYAS..: En: Ñ 
  

: ae El AI 

   

   
ado.-. ¿May , un rocosos nor 

ap y3s -    

  

  

] EREMUBLICA : DEL ECUADOR<=: MINISTERIO” DE' /:FINANZAS:¿<!5ó > 
  

“¡slo farura: de : Recsudaciónes del: GUAYAS.= CERTIFICADO”? . 
  

7 DE“! NO" ADEÚDAR' AL FISCO.- “DATOS” DE'' IDENTIFICACIÓN> 
  

»DEL!. SOLICITANTE. Apellidos: Paterno: '- ¡CASTRO.=: Ma - 
  

“térños “CABANILLA.- Nombres» CARMEN” LUCIANA.= “Cédu==" 
  

: ¿das 1Identidad . Número: Cero '' nueve: cero.» aero “41 
“aL 
  

“¿fino uno cinco-.tres 'cuatro 'seig.-. Tributaria: Núme="' 
  

formo Tres cinco cuatro ocho “cinco : othos+ Libreta. 
  "Militat«- : Nacionalidad: Ecuatoriana.» :Domicilios =*' 
  

. «Chudada .. GUAYAQUIL.- Calle .y -Ntúmeros-: S/N.-:.' Morívo ” 
  

vide la: solicituds. Trámite de Escritura. ->': firma det 
  

pp 

“Solicitantes ilegíble.- Fecha dé “presentación: die” 
  

';cánueve: de Febrero de mil novecientos. setenta y. ': 

  

""mueye,s= LA, JEFATURA, PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL 
  

20 

-GUAYAS.- .CERTIFIC As .Que, .revisádos ..-los rare” ¡ 
  

' -chivos de títulos de crédito pendientes -de:' cobro "- 
  

¡qn “esta Jefatura, el solicitante no...cpnsta.,. como ,, 

  

. deudor: al..Fisco, .en esta Provincia.-:':: ESTE: CERTI=':. 

  

2 
-FICADO - ES :VALIDO POR QUINCE -'DIASy< -firma) (is' 
  

.legtble.- Raúl A. "Nieto Bravo.-= Jefe de: Recáuda-= ' 

  

Iciones del ..Guayas.- Encargado.= Notas No -es' :vá= “: 

  

¡i¡lido el Certificado si tiene, borrones o. enmendady.::; 
    Pida 

ras.- (Hay un Sello)" roocccccncnnannc conri   
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=Veinte- 

Hasta aquí los documentos- habilitantes que Junto - 

coñ la minuta inserta quedan elevados a Escri 

vor 
PRO 

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 tura Pública con “todo “el valor legal. Y, leida. 

4 que fue IÍntegramente por mf la Notaria a los = 

A comparecientes, aquéllos se ratifican en lo ex» 

6 puesto y firman conmigo en unídad de acto, de - 

| todo lo cual doy fer“ 

8 ARA z 

| CLA” / 
4   C. Mo 0700005762 

T.No82294 
Jaime A,Cucalón Castro 

  

  

.No00900157801 

  

  

No225997 

  

NA34: 
+Nol 1702494511 - 
. 2143 

SC 

  NOTO 

» 
ALLI A Co 

  

A A? A oa ls TÍO (7D DA 

  

No0700553782 .    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> E : s6l__Yolanda V,. Cucalón Castro No354859 - ++ 552= 

"> ESA 221008 
17; : 

,1.N90900115346 - - Me, 
18 C.T,Np354858 o 0, 

19 — 7 Z 

Jegurv E Ll 
20 y uñ Mm : : 

ertby CLálve E A EOS 

2 VUTABL, PBAELIA — MACRALA E IR Pa 

2,1 (LOS COMPROBANTES DE ' PAGO “DE ALCABALAS “Y. ADICIONALES, 

". QUE . GRAVA_LA-.:PRESENTE: QUEDAN . ADHERIDOS:: A--LA -MATRIZ)>T7 
23 

? e todito de 1 SES OTORGO. ANTE, /MIj Y, ,ENz 
24 

osL_ FE DE ELLO "CÓNFIERO “EStE a > TERCER TESTIMONIO... EN - 

2 XEROXGORIA E ES IGUAL A SU ORIGINAL, QUE” ES 
    e 

A a o. ten" 

      
RUBR ICO EN LOS MISMOS: _LUGAR Y FECHA 3) 

  

  
VOTARTA TERERRA — MÁCHALA.. z



  

ZONs Siento __como __tal_que_con fecha de hoy se ha. 
  

dado «cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 
  

Segundo de la Resolución «MD- 9986, «dictada ' por el. 
  

señor Intendente de Compañías el 11 de Mayo de - 
  

1979, habiéndose tomado nota de esta Resolución al: 
  

margen de la matriz de la Escrítura de Constitu» > 
  

ción de la Compañía Anónima "COMPAÑIA AGRICOLA CUL 
  

TIVOS DEL LITORAL AGRICULTOSA S+,A. “. 

  

Machala, 21 de Mayo de 1979 
  

e 
10 PEE z a e 
  

    

  

   
  

a EA aL 
14 ¡Da conío HERA con la 1 Reswlución No.9936 de'la Intendencia de 

_gompañífas, queda inscrita esta escritura y la sSuasdicua Heso- 
  

lución en el Regiabro Mercantíl cn el N.D y anotada en el 
  

¡e 

Repertorio bajo el No.920. “Z-X-X-X-X "> e o o A 

A  — Maciala, Junis 4 de 199 
  

   
  

  

  

       be 7 Hesarto da Ojala 

22| Quéda fijado por el po de 6 mesos que deta mina el art.33$ 
  

0s| del g5digo de gomercio, una copia de la escritura antes rate 
  

a| rida y ma copia de la Hosolución de la Intendencia do comp lilas: 
  

Machala, Junio 4 de 1919 

el da Fiépicilad 
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Municipalidad del Cantón Machala per 
ALCABALAS DE OTROS - CANTONES 

Serie D..N? 1744 a 

   

   

  

   

Dia romero rro ro ES ne. 

Recibí del ¡qr¡COMPAÑIA " AGRICULTOSA | So As AGRICUALTOSA A eo ATEO 

La sumido HESINIS, X. CINCO MEL, CERO VEINTE Y 00 eS in mo sb 
Por concepto de .ALCAB: LAS, DE. JA. NOTARIA, .FERGERA. DEL, CANTON. MACHALA, SEGUN 

AAA AAA 

De conformidad con la Ordenanza Respectiva A A O rro 
De A 

    Bayo... de 
TESORERO 

la 

“Alcalde Municipal



  

  

  

.. DETALLE E . 
¿2% UELOABALAS"* SOBRE LOS PRIMEROS. ».....0. 
ALCABALAS SUBRE LOS OTROS 

   

  

   

    

1% “AGUA: POTABLE PARA: PTO BOLIVA e 
pe puemasa NACIONAL" . 

 



      

  

LEBRACION 9777 
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¿| RAZON+ Siento como tal “que con fecha de hoy se ha 
  

dado cumplimiento a lo dispuesto' en el .Artículo Segun 
  

fdo de la Resolución No9986, dictada por el señor  In- 
  

tendente de Compañfas el 11 de Mayo de 1979, habiéndo 
  

1 

2 

13 

4 14 

f 

    
16 

| 17 

_ 

19 

    
20 

21   
23 

a 

25 

26   
se tomado nota ' de esta Resolución al margen “de la ma 
  

triz de la Escritura de Constitución de la “ompañfa - 
  

Anónima " COMPAÑIA AGRICOLA CULTIVOS DEL LITORAL AGRT=-=- 
  

CULTOSA_ S.A... 
  

15+t 

.Machala, 21 de Mavo de 1979 
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5 a NOTAREA IRA e MADIALA 
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Registro de la Pr piedad 
  

    
Cantón El Suate 
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¡SEÑOR PRESIDENTE DE LA Ha COR SUPERIOR DE JUSTICIA DE MACHALA 

de JAIME CUCALON CASTRO con cédula de identicud N* 0700005762, 00mparece ante Ud y res 

petuosamente solicita: 

Que se me confieru al pie de la prewente una oprtifivación sobre sí al momento exist 

nales para hacer de ellos el uso más adecuado pera mia intoreses.- 

Se servirá proveer. ————— 

  

A ¿E 
-IETINCOCALON CASTRO A 

lOs MAYO A 
O 

  

a 0% a TE, Ya He . 

co atado 

    

  

1 cas , VE EOPGNCA ON IUaICIA hd aaa 

' CERTIFICO ¿aman    

    
HN 2 lr Cerco “ect. 

ca 
1 CUT 0 
4 
+ 

:Abg. José A, Romero Vandado.- SECNMETARIO HULATOR 

' Dando cumplimiento a lo ordenedo en providencia anterior; ! 

CARTIFICO: Que hasta la presente fecha no ha tomado legal posesión del cargo de 

' REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD del Cantón Guuwbo, Lodo» Faloconí , no obstante lhabér- 

uelo nombrado como tal el 18 de Abríl del preaunte año. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CAMARA DE. AGRICULTURA PR LA 11 ZONA 

A . ÓN 14 

Cédula de a 37270: 
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CENTRO AGRICOLA DEL CANTON ' 
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